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22. El Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Funcionarios Civiles del Estado. La Muface. Los derechos pasi-
vos. El Mutualismo administrativo.

23. Prevención de riesgos laborales. Funciones y com-
petencias de la Administración. Obligaciones de los empre-
sarios.

IV. Gestión Financiera y contratación administrativa

24. Ley General Presupuestaria. El presupuesto, concepto
y clases. Su estructura. El ciclo presupuestario. El presupuesto
de la Universidad de Almería. Presupuesto por programas.
Presupuesto en base cero.

25. La Universidad de Almería. Créditos presupuestarios.
Modificaciones de los créditos iniciales. Gastos plurianuales.
Anulación de remanentes. Incorporación de créditos. Créditos
extraordinarios y suplementos de crédito. Anticipos de teso-
rería. Créditos ampliables. Transferencias de crédito. Ingresos
que generan crédito. Remanentes de crédito.

26. Estado de ingresos del presupuesto. Ingresos pre-
supuestos. Créditos presupuestos y remanentes de crédito.
Devoluciones de ingreso. Minoraciones de ingreso. Contraído,
formalización. Tesorería, rentas públicas y gastos públicos.

27. La contabilidad pública y la planificación contable.
Concepto. Plan general de contabilidad pública. Ambito y con-
tenido del plan. Objetivos. Criterios de valoración. La cuenta
general del Estado.

28. La Universidad de Almería. Ordenación del gasto y
ordenación del pago: Organos competentes, fases del proce-
dimiento y documentos contables que intervienen. Liquidación
y cierre del ejercicio. Control del gasto público. Clases. Especial
referencia del control de legalidad. La Cámara de Cuentas
de Andalucía. El Tribunal de Cuentas.

29. La Universidad de Almería. Gastos de personal. Gastos
para la compra de bienes y servicios. Gastos financieros. Gastos
de transferencia: Corrientes y de capital. Gastos de inversión.
La Universidad de Almería. Pagos: Concepto y clasificación.
Pagos por obligaciones presupuestarias. Pagos en firme y a
justificar. Justificación de libramientos. Sistemas de pago.

30. Estructura del Sistema de Imposición indirecta. El
IVA: Naturaleza y objeto. Tasas y exacciones parafiscales.
Especial referencia a la Ley de Tasas y Precios Públicos. Precios
públicos de servicios universitarios.

31. Los contratos administrativos: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Perfección, formalización y extin-
ción. La revisión de precios y otras alteraciones contractuales.
Incumplimiento de los contratos administrativos. Tipos de los
contratos administrativos. Contrato de obra. Contrato de sumi-
nistros. Contrato de gestión de servicios públicos. Contrato
de asistencia técnica, de servicio y para la realización de tra-
bajos concretos y no habituales en la Administración.

V. Gestión universitaria

32. La autonomía universitaria: Ley Orgánica de Univer-
sidades. Creación, régimen jurídico y estructura de las Uni-
versidades. El gobierno de las Universidades. El Consejo de
Universidades. El estudio en la Universidad.

33. El régimen del profesorado universitario: Acceso a
Cuerpos Docentes Universitarios. El personal de administración
y servicios de la Universidad.

34. El acceso y permanencia en la Universidad. Los pro-
cedimientos para el ingreso en los Centros universitarios.

35. La regulación de los estudios de Tercer Ciclo y
Doctorado.

36. Los Estatutos de la Universidad de Almería (1). Natu-
raleza, fines y estructura general de la Universidad de Almería.
Los Departamentos Universitarios: Constitución, competencias
y órganos de gobierno. Las Facultades y Escuelas Universi-
tarias: Creación, funciones y órganos de gobierno.

37. Los Estatutos de la Universidad de Almería (2). Los
órganos colegiados de gobierno en la Universidad de Almería.
El Consejo Social. El Claustro Universitario. La Junta de
Gobierno.

38. Los Estatutos de la Universidad de Almería (3). Los
órganos unipersonales de gobierno. El Rector. Los Vicerrec-
tores. El Secretario General. El Gerente.

39. Los Estatutos de la Universidad de Almería (4). Docen-
cia e investigación. Los estudiantes.

40. Los Estatutos de la Universidad de Almería (5). La
Administración universitaria y los servicios. Los Servicios uni-
versitarios. Los servicios de asistencia a la comunidad uni-
versitaria.

ANEXO III

COMPOSICION DEL TRIBUNAL

a) El Rector, o persona en quien delegue, como Presidente.
b) Dos funcionarios de cuerpo o escala igual o superior

a la que corresponda la vacante, en representación de la admi-
nistración universitaria, a propuesta del Gerente. Uno de ellos
actuará como Secretario.

c) Dos funcionarios de cuerpo o escala igual o superior
a la que corresponda la vacante, en representación del personal
de administración y servicios, a propuesta de la Junta de per-
sonal del personal de administración y servicios funcionario.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2002, de la
Universidad de Almería, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala Técnica de
Administración, mediante el sistema de promoción
interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
y con el fin de atender las necesidades de personal de admi-
nistración y servicios, este Rectorado, en uso de las com-
petencias que le están atribuidas en el artículo 20 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en
relación con el artículo 2.e) de la misma norma, y en el artícu-
lo 49 y Disposición Transitoria Décima del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, citado, ha resuelto convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Técnica de Adminis-
tración de la Universidad de Almería, con sujeción a las siguien-
tes bases de convocatoria.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas

de la Escala Técnica de Administración de la Universidad de
Almería, mediante el sistema de promoción interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; el Decreto 276/1998, de 22 de diciembre,
citado, y a las normas de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de concurso-oposición, con las valoraciones, pruebas, pun-
tuaciones y materias que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio no tendrá lugar antes de 6 meses
a partir de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía». La fecha, hora y lugar del
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mismo se fijarán en la Resolución del Rectorado en que se
aprueben las listas de admitidos y excluidos.

1.6. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como míni-
mo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, se hará pública la lista de las/los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad de Almería.

2. Requisitos de las/los candidatas/os.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, las/los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los Tratados inter-
nacionales, celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. También podrá
participar el cónyuge, descendientes o descendientes del cón-
yuge, de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas. Este último beneficio
será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de
otros Estados cuando así se prevea en los Tratados interna-
cionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

f) Hallarse en servicio activo o en otra situación admi-
nistrativa, excepto en la de excedencia voluntaria o suspensión
de funciones.

g) Tener destino definitivo en esta Universidad, obtenido
por concurso o libre designación.

h) Pertenecer a Cuerpos o Escalas encuadrados en el
Grupo B, de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, y, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, tener
una antigüedad de, al menos, dos años, desde la correspon-
diente toma de posesión, en el Cuerpo o Escala a que se
pertenezca el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes. A efectos del cómputo de la antigüedad reque-
rida, no se tendrá en cuenta, en ningún caso, los servicios
prestados y reconocidos en Cuerpos o Escalas encuadradas
en el grupo B, diferentes al Cuerpo o Escala desde la que
se participa.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionarias/os de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada
gratuitamente por las Subdelegaciones del Gobierno de cada
provincia y en las Comunidades Autónomas, así como en el

Servicio de Gestión de Personal de esta Universidad de Almería.
A la instancia se acompañarán una fotocopia simple del Docu-
mento Nacional de Identidad, pasaporte u otro documento
de identificación suficiente. Los aspirantes que no posean la
nacionalidad española y tengan derecho a participar deberán
presentar dos fotocopias del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo
de nacional de otro Estado con el que tenga dicho vínculo.
Así mismo, deberán presentar declaración jurada o promesa
de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Señor
Rector de la Universidad de Almería en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Almería dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal y en la que
además de declarar aprobada la lista de admitidas/os y exclui-
das/os, se nombrará el Tribunal y se recogerá el lugar y la
fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación de
las/los aspirantes excluidas/os con indicación de las causas
de exclusión. En la lista deberá constar en todo caso apellidos,
nombre y número del Documento Nacional de Identidad.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición de la/del interesada/o; en
todo caso, la Resolución a que se refiere la base anterior esta-
blecerá un plazo de diez días hábiles para subsanación de
errores.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será nombrado por el

Rector de la Universidad de Almería y publicado según lo
estipulado en la base 4.1 de esta convocatoria. El Tribunal
estará compuesto según lo estipulado en el Anexo III.

5.2. Las/los componentes del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad de Alme-
ría, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.
Asimismo, las/los aspirantes podrán recusar a las/los com-
ponentes del Tribunal cuando concurran las circunstancias
previstas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión de Personal, Resolución por la que se nombren a
las/los nuevas/os componentes del Tribunal que hayan de sus-
tituir a las/los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus componentes, titulares o suplentes.

5.5. En el procedimiento de la oposición, el Tribunal resol-
verá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos
no previstos. Asimismo, hará públicos, antes de la realización
de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, los



BOJA núm. 33Página núm. 4.206 Sevilla, 19 de marzo 2002

criterios de valoración para su corrección y calificación. El
procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesoras/es especialistas para las pruebas corres-
pondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitán-
dose, dichos asesores, a prestar su colaboración en sus espe-
cialidades técnicas.

5.7. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
las/los aspirantes con minusvalías gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios que el resto de
las/los demás participantes. En este sentido se establecerán
para las personas con minusvalías que lo soliciten las adap-
taciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de las/los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Almería, Carretera de Sacramento, sin número, teléfono
950/01.51.24. El Tribunal dispondrá que, en su sede, al
menos una persona, componente o no del Tribunal, atenderá
a cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas
pruebas selectivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría 1.ª de las recogidas en el Anexo V del
Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», de 21 de abril).

5.11. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobadas/os que contravenga lo establecido será
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a las/los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de las/los opositores se iniciará

por sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Las/los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidas/os de la oposición
quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente jus-
tificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas debe-
rán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de las/los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la con-
vocatoria, lo comunicará al Rector de la Universidad de Alme-
ría, el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes de
las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
las/los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. Listas de aprobadas/os, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarias/os de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios
de la oposición, el Tribunal hará públicas en los lugares de
examen y en el Servicio de Gestión de Personal de la Uni-

versidad las listas con las puntuaciones correspondientes. La
calificación final se obtendrá de la forma establecida en el
Anexo I de esta convocatoria. La lista de aprobadas/os del
proceso selectivo no podrá superar el número de plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación
en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
públicas las relaciones definitivas de aprobadas/os por orden
de puntuación, en las que constarán las calificaciones de cada
uno de los ejercicios de la oposición y la calificación final.

7.3. Dichas relaciones serán elevadas al Rector de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funciona-
rias/os de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde
la publicación en el Servicio de Gestión de Personal de la
Universidad de las relaciones de aprobadas/os a que se refiere
la base anterior, las/los aspirantes que figuren en las mismas
deberán presentar, en el Registro General de la Universidad
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los documentos precisos para acreditar las condiciones exigidas
en la convocatoria que no tuvieran ya justificadas documen-
talmente para obtener su anterior nombramiento como fun-
cionaria/o de carrera, debiendo presentar certificación acre-
ditativa de su condición y titulación académica exigida para
acceder a la nueva Escala. Los aspirantes que no ostenten
la nacionalidad española deberán acreditar mediante docu-
mento suficiente, debidamente traducido al castellano, no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la función pública.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarias/os de carrera y quedarán anuladas las actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurri-
do por falsedad en la solicitud de participación.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal, se procederá al nombramiento de funcionarias/os de
carrera, mediante Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía». La propuesta de nombra-
miento deberá acompañarse de fotocopia del Documento
Nacional de Identidad de las/los aspirantes aprobadas/os, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas enviada a la Universidad convocante con el apartado
«Reservado para la Administración» debidamente cumpli-
mentado.

8. Norma final.

8.1. Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud del artículo 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Almería, podrán las/los interesadas/os
interponer ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Almería recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de esta convocatoria, según disponen los artícu-
los 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el Rector, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha
de publicación de esta convocatoria, de conformidad con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones de la Comisión conforme
a lo previsto en la citada Ley.

Almería, 21 de febrero de 2002.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

EJERCICIOS Y CALIFICACION

1. Concurso y oposición.
El procedimiento de selección, por el sistema de promo-

ción interna, constará de las siguientes fases: Concurso y
oposición.

1.1. En la fase de concurso, que no tendrá carácter eli-
minatorio, se valorarán, conforme al punto 2.1 de este Anexo,
el Nivel de los Puestos de Trabajo desempeñados y la per-
tenencia a los diferentes Cuerpos o Escalas.

1.2. La fase de oposición estará formada por los dos
ejercicios que a continuación se indican:

Primer Ejercicio.
Los aspirantes, en el plazo máximo de 3 horas, deberán

desarrollar por escrito dos temas de entre tres, extraídos al
azar, correspondientes al programa (excluido el apartado I del
Anexo II. Programa). El Tribunal garantizará que los temas
que se tengan que realizar no pertenezcan al mismo bloque.

Los ejercicios deberán ser leídos por los opositores, en
sesión pública ante el Tribunal, valorándose los conocimientos,
formación general, claridad y orden de ideas, así como la
facilidad de expresión escrita. A continuación, el Tribunal plan-
teará al candidato aquellas cuestiones que en relación con
los temas elegidos considere oportunas.

Segundo Ejercicio.
Consistirá en realizar por escrito un dictamen técnico-pro-

fesional y valorar las habilidades técnicas, capacidad de gestión
y la aplicación de conocimientos profesionales relacionados
con el perfil de las plazas. El Tribunal procurará que el con-
tenido de los dictámenes propuestos guarde un equilibrio entre
los distintos apartados que componen el programa de las prue-
bas. La duración máxima de esta prueba será de 3 horas.

El dictamen será sorteado por el Tribunal de entre tres
propuestos, debiendo ser construidos en relación con los cono-
cimientos exigidos en el temario que figura en el Anexo a
esta convocatoria.

Esta prueba podrá realizarse en soporte informático, uti-
lizando para ello el paquete informático Microsoft Office 97
para Windows.

El Dictamen deberá ser defendido por el aspirante ante
el Tribunal, que planteará cuestiones relacionadas con el con-
tenido del mismo.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios.
2.1. Fase de concurso: La valoración de los méritos seña-

lados en el apartado 1.1 de este Anexo se realizará de la
siguiente forma (hasta un máximo de 10):

2.1.1. Nivel de los Puestos de Trabajo desempeñados.
Se valorarán los niveles de los puestos de trabajo desempe-
ñados, con el límite máximo del intervalo correspondiente al
Grupo B.

Nivel 26: 0,72 puntos por año.
Nivel 25: 0,66 puntos por año.
Nivel 24: 0,60 puntos por año.
Nivel 23: 0,54 puntos por año.
Nivel 22: 0,48 puntos por año.
Nivel 21: 0,42 puntos por año.
Nivel 20: 0,36 puntos por año.

Nivel 19: 0,30 puntos por año.
Nivel 18: 0,24 puntos por año.
Nivel 17: 0,18 puntos por año.
Nivel 16: 0,12 puntos por año.
Nivel 15: 0,06 puntos por año.
Nivel 14 o inferior: 0,03 puntos por año.

2.1.2. Cuerpos o Escalas:

Grupo B: 0,5 puntos por año.
Grupo C: 0,3 puntos por año.
Grupo D: 0,1 puntos por año.

2.1.3. Equivalencias personal laboral: A los solos efectos
de computar en esta fase los períodos realizados como personal
laboral se tendrán en cuenta las siguientes equivalencias:

Grupo II a Grupo B/Nivel 20.
Grupo III a Grupo C/Nivel 18.
Grupo IV a Grupo D/Nivel 15.

En los apartados 2.1.1 y 2.1.2, la fracción de año se
computará proporcionalmente por el número de meses de que
se trate, considerándose la fracción de mes como mes íntegro.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de los mismos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la calificación final obtenida por las/los aspirantes que hayan
superado los ejercicios eliminatorios de la fase de oposición,
a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes apro-
badas/os. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar
los ejercicios de la fase de oposición.

2.2. Fase de oposición: Los ejercicios se calificarán de
la forma siguiente:

Primer Ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos cada
tema, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de
10 puntos en el ejercicio y no obtener menos de 2,5 puntos
en alguno de los temas.

Segundo Ejercicio. La puntuación máxima será de 20
puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de
10 puntos.

3. Calificación final de las pruebas selectivas.
La calificación final de las pruebas, a efectos de decla-

ración de aprobadas/os, vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y en la
fase de oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor calificación obtenida en el primer ejer-
cicio de la fase de oposición.

ANEXO II

PROGRAMA

I. La actividad de la Administración y Derecho Administrativo

1. La Administración Pública: Concepto. Principios cons-
titucionales informadores. Actividad administrativa y actividad
política. Gobierno y Administración. La Administración, las fun-
ciones y los poderes del Estado.

2. La Administración General del Estado. La Adminis-
tración de las Comunidades Autónomas, especial referencia
a la Administración de la Comunidad Autónoma Andaluza:
Principios informadores y organización general, regulación
general y competencias de la Junta de Andalucía, organismos
y empresas dependientes de la Junta de Andalucía. La Admi-
nistración Local, su régimen constitucional y jurídico.
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3. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. Las
fuentes del Derecho Administrativo. Concepto y clasificación.
Jerarquía normativa. Principios constitucionales rectores de
la organización y actuación de las Administraciones Públicas.
La Ley Estatal y la Ley Autonómica, la relación entre ambas.
Los Tratados Internacionales. La potestad reglamentaria; el
Reglamento Administrativo: Concepto, naturaleza y clasifi-
cación.

4. Los órganos administrativos: Concepto y naturaleza.
Clases de órganos. La competencia: Naturaleza, clases y cri-
terios de delimitación. Técnicas descentralizadoras: Descen-
tralización, desconcentración, delegación encomienda de ges-
tión y otras figuras de alteración de la competencia.

5. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
La forma de los actos administrativos: La motivación y noti-
ficación y la publicidad. La eficacia de los actos administrativos,
su ejecutividad. Nulidad de pleno derecho y anulabilidad. Revi-
sión de oficio. Actos expresos y actos presuntos, el Régimen
Jurídico de estos últimos.

6. El procedimiento administrativo: Naturaleza, fines y
principios generales. El Procedimiento Administrativo Común
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Los principios
generales. Abstención y recusación. Los interesados y los dere-
chos de los ciudadanos en el procedimiento.

7. Los procedimientos especiales: Clases y naturaleza.
Las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones en vía
judicial.

8. La revocación y la revisión de los actos administrativos.
Los recursos administrativos: Concepto y clases. Principios
generales de su regulación. Competencia, plazos y procedi-
miento. La jurisdicción contencioso-administrativa.

9. El dominio público: Concepto y naturaleza. Régimen
jurídico del dominio público y su diferencia con el de los bienes
patrimoniales de la Administración. El servicio público: Las
diferentes formas de gestionar los servicios públicos.

10. Los contratos de las Administraciones Públicas. Prin-
cipios comunes. Requisitos necesarios para su celebración.
Perfección, formalización y extinción de los contratos. La revi-
sión de precios. Actuaciones administrativas preparatorias de
los contratos. Procedimiento y formas de adjudicación.

11. Los contratos administrativos típicos. Características
generales. Otros contratos que pueda celebrar la Adminis-
tración.

12. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
La regulación actual y su procedimiento. La responsabilidad
de las autoridades y del personal. Responsabilidad de la Admi-
nistración por actos de sus concesionarios y contratistas.

13. Características especiales del procedimiento admi-
nistrativo, recursos administrativos, dominio público, contratos
administrativos en las instituciones universitarias. Especial
referencia a la Universidad de Almería.

14. La Unión Europea. El proceso de integración, objetivos
y naturaleza jurídica. Los tratados originarios y modificativos.
La integración de España. El Acta Unica Europea. Los acuerdos
de Maastricht.

15. El Derecho Comunitario. Sus fuentes. Relaciones entre
el Derecho Comunitario y el ordenamiento jurídico de los Esta-
dos miembros. Adecuación del ordenamiento jurídico español
al Derecho Comunitario. La participación de las Comunidades
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

II. Ciencia de la Administración y Teoría de las Organizaciones

16. Sistemas administrativos comparados. La gestión
pública y la gestión privada, analogías y diferencias. Los pro-
cesos de modernización de las Administraciones Públicas. La
aplicación de las técnicas gerenciales a la Administración
Pública.

17. La Administración Pública como Organización: Los
elementos esenciales que la configuran. Características está-

ticas y dinámicas. Las estructuras organizativas: Los órganos
funciones y unidades. Tipos de estructuras.

18. La formulación de las políticas públicas: Identificación
de necesidades, problemas y alternativas. La ejecución de las
políticas públicas: Proceso, técnicas, informes de gestión. La
evaluación de resultados: Tipos y métodos.

19. La dirección de las organizaciones públicas. Análisis
de la Función directiva: La dirección como proceso y como
órgano. Relaciones entre política y Administración. Los direc-
tivos públicos. La cultura administrativa y la ética pública.

20. La planificación de la gestión pública. La planificación
estratégica y operativa. Las técnicas de gestión pública y su
implementación. El presupuesto como instrumento de co-
ordinación, planificación, administración y gestión.

21. El factor humano en la organización: Especial refe-
rencia a las organizaciones prestadoras de servicios. Los grupos
y el trabajo en equipo. Desarrollo y motivación de los recursos
humanos. Evaluación del rendimiento.

22. El trabajo administrativo: Sus objetivos y sus productos.
Estudio cualitativo del trabajo administrativo. Técnicas de aná-
lisis: Actividades, tareas, procesos de trabajo, circuitos de infor-
mación, soportes de la información. Técnicas de simplificación
de trabajo administrativo.

23. Estudio cuantitativo del trabajo administrativo: Pro-
blemas que puede resolver. Métodos estimativos para el estu-
dio cuantitativo. Técnicas de muestreo. Determinación de
estándares. Los cuadros de mando.

24. La informática y los derechos de la persona. Principios
de la protección de datos. La seguridad de los datos. Los
ficheros de titularidad pública. Notificación e inscripción de
ficheros. Ejercicio y tutela de los derechos del afectado. La
Agencia de Protección de Datos.

III. Función Pública y la Administración de Recursos Humanos

25. Concepto de Función Pública. Modelos de Función
Pública, sus características principales y estudio comparado.
El sistema español de empleo público, especial referencia a
las reformas desde 1984.

26. Estructura de la Función Pública española. Empleo
público y Estado Autonómico. La función pública de las Cor-
poraciones locales. Organización y Función Pública de las
Comunidades Europeas.

27. Clases de empleo público. Concepto y naturaleza de
la relación funcionarial. Régimen estatutario y régimen laboral.
Los derechos adquiridos. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario.

28. La planificación de los recursos humanos en las Admi-
nistraciones Públicas. La oferta de empleo público, los planes
de empleo y otros instrumentos de planificación. Análisis y
valoración de los puestos de trabajo.

29. La selección de los funcionarios públicos. La forma-
ción y perfeccionamiento. La promoción profesional y carrera
administrativa.

30. Derechos individuales de los funcionarios públicos:
Derechos económicos y profesionales. Situaciones adminis-
trativas. Deberes e incompatibilidades de los funcionarios.
Régimen disciplinario y responsabilidad de los funcionarios
públicos.

31. Régimen de protección. Seguridad Social y clases
pasivas. Mutualismo administrativo. La salud laboral y la pre-
vención de riesgos laborales, especial incidencia en el ámbito
de las Administraciones Públicas.

32. Los derechos colectivos de los funcionarios. Sindi-
calismo y Función Pública. La negociación colectiva en la Fun-
ción Pública. El derecho de reunión y la huelga de funcionarios.

33. El derecho de trabajo: Naturaleza y caracteres. Fuen-
tes del Derecho del Trabajo. El Estatuto de los Trabajadores.
Los convenios colectivos. El contrato de trabajo: Concepto y
naturaleza. Capacidad para contratar. Modalidades de contrato
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de trabajo. Las condiciones de trabajo. Modificación, suspen-
sión y extinción del contrato de trabajo.

IV. Hacienda Pública. Régimen Económico y Financiero

34. Concepto de gasto público. El sector público español
y la Hacienda Pública. Composición del sector público según
el ordenamiento jurídico financiero. Fuentes del ordenamiento
presupuestario.

35. El presupuesto: Concepto y principios presupuesta-
rios. Tipos de presupuesto. Técnicas de presupuestación y
su recepción en España.

36. La financiación de los Presupuestos Generales del
Estado. Ingresos públicos. Déficit público: Concepto, clases
y regulación. Endeudamiento público. Presupuestos generales
de las Comunidades Autónomas. Su financiación: Especial
referencia a la Comunidad Autónoma Andaluza.

37. Estructura y contenido de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado. Las Leyes de acompañamiento. Estruc-
tura y contenido del presupuesto de la Comunidad Autónoma
andaluza. La Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

38. Concepto y justificación de las modificaciones pre-
supuestarias. Clasificación de las modificaciones presupues-
tarias. Figuras modificativas y expedientes de modificación.

39. Principios que configuran el gasto público. El naci-
miento de las obligaciones económicas y el régimen jurídico
del gasto público. Procedimientos de ejecución del gasto públi-
co. Procedimiento de pago de las obligaciones públicas. El
sistema de anticipos de caja fija. Pagos a justificar. Gastos
y pagos en el extranjero. Las subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía: Concepto, tipología y su regulación
jurídica.

40. El Tesoro público: Su concepto y funciones. Ope-
raciones presupuestarias y extrapresupuestarias del Tesoro.
Tesorerías, Banco de España y Entidades de crédito privadas.
Tesorería de las Comunidades Autónomas y de las Entidades
Locales.

41. Contabilidad Pública: Concepto. Regulación de la
Contabilidad Pública en España. Sujetos y fines de la con-
tabilidad pública. La contabilidad del Estado y de las Comu-
nidades Autónomas. Especial referencia a la contabilidad de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

42. El control de la actividad financiera. La función inter-
ventora: Objeto y fases. El control de carácter financiero. El
control externo: El Tribunal de Cuentas y los órganos de control
de las Comunidades Autónomas. La Cámara de Cuentas de
Andalucía.

43. El presupuesto de la Función Pública comunitaria.
Programa de Convergencia Económica de la Unión Europea.
Fondos estructurales: FEDER y FSE. Especial referencia a los
Fondos FEDER en la Universidad de Almería.

V. Sistema Universitario

44. La autonomía de las Universidades en la Constitución,
en la Ley Orgánica de Universidades y su construcción a través
del Tribunal Constitucional. Régimen jurídico de la Universidad
de Almería.

45. Política universitaria: Interrelación entre sociedad,
gobiernos y Universidades en el entorno económico-social. La
Universidad como agente social.

46. El Gobierno y la Administración Universitaria. Modelos
organizativos. Procesos clave y procesos de apoyo. Gerencia
y servicios administrativos. Servicios a la comunidad univer-
sitaria, especial referencia a la Universidad de Almería.

47. Dirección estratégica y calidad de las Universidades.
Sistemas de planificación y dirección estratégica de las Uni-
versidades. Evaluación institucional para la mejora de la acti-
vidad académica. Procesos de mejora de la calidad univer-
sitaria. La autoevaluación de los servicios.

48. Instrumentos para la mejora de la calidad: Los con-
tratos programa. Los indicadores de gestión en la enseñanza
superior. Otros instrumentos de gestión económica.

49. La gestión mediante entidades creadas o participadas
por la Universidad: Sociedades y Fundaciones universitarias.
La cooperación interuniversitaria en la gestión y en los
servicios. Referencia a la Universidad de Almería.

50. El profesorado universitario: Clases y régimen jurídico
general aplicable. Plantillas y plazas de profesorado. El plan
vigente de estabilización del profesorado. Selección del pro-
fesorado y carrera docente.

51. El personal de administración y servicios. Especial
referencia al PAS de la Universidad de Almería.

52. La financiación del sistema universitario. Modelos
existentes y estudio comparado. Breve referencia a los sistemas
de financiación existentes en el Estado español. La financiación
del Sistema Universitario Andaluz. Evolución histórica. La
financiación de la Universidad de Almería. Estructura presu-
puestaria y criterios de distribución de créditos.

53. La gestión de la investigación en las Universidades.
La transferencia de los resultados de investigación. Patentes
universitarias. Fuentes de financiación de los proyectos de
investigación.

54. Las enseñanzas de postgrado como medio de obten-
ción de recursos. Especial referencia a la Universidad de Alme-
ría. Otros mecanismos de obtención de recursos en una Uni-
versidad innovadora.

55. La acción de las Universidades en el extranjero. Los
convenios de colaboración y cooperación académica, cien-
tífica y cultural con las Universidades extranjeras. Las Uni-
versidades y la Unión Europea. Las Universidades y los orga-
nismos internacionales de educación.

56. Acceso, estancia y graduación del alumnado. Política
de becas y ayudas.

57. Los nuevos servicios universitarios.

ANEXO III

COMPOSICION DEL TRIBUNAL

a) El Rector, o persona en quien delegue, como Presidente.
b) Dos funcionarios de cuerpo o escala igual o superior

a la que corresponda la vacante, en representación de la admi-
nistración universitaria, a propuesta del Gerente. Uno de ellos
actuará como Secretario.

c) Dos funcionarios de cuerpo o escala igual o superior
a la que corresponda la vacante, en representación del personal
de administración y servicios, a propuesta de la Junta de per-
sonal del personal de administración y servicios funcionario.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 46/2002, de 12 de febrero, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Marbella (Málaga),
de una parcela sita en el Sector PERI-AN-1 Guadaiza,
de la citada localidad, con destino a Centro de Ense-
ñanza Secundaria, y se adscribe a la Consejería de
Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Marbella (Málaga) fue ofrecida
a la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela, ubicada
en la parte sur del Sector PERI-AN-1 «Guadaiza», de dicho
municipio, con destino a Centro de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 12 de febrero de 2002,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Marbella (Málaga) de una
parcela, con 5.760 m2 de superficie, que será segregada de
la siguiente finca:

Parcela E.2. situada en la parte sur del Sector PERI-AN-1
«Guadaiza», calificada de uso escolar, con superficie de
10.870 m2. Linda: Norte, parcela verde V.9; Este, nuevo vial
A-P; Sur, parcela verde V.38, y Oeste, bulevar Norte-Sur.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad núm. 3 de Marbella, a favor del Ayuntamiento de dicha
localidad, al folio 207 del tomo 1.527, libro 501, finca núm.
40.103.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de la parcela donada, que se adscribe a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia con destino a Centro de Enseñanza Secun-
daria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 12 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 47/2002, de 12 de febrero, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Aracena (Huelva),
de un solar sito en la Avda. de Huelva, de la citada
localidad, con destino a edificio judicial, y se adscribe
a la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Por el Ayuntamiento de Aracena (Huelva) fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar ubicado
al sitio Queipo de Llano de dicho municipio, en la Avda. de
Huelva, con destino a edificio judicial.

Por la Consejería de Justicia y Administración Pública
se considera de interés la aceptación de la referida donación,
que permitirá mejorar y ampliar la dotación destinada a la
Administración de Justicia en la citada localidad.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 12 de febrero de 2002,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Aracena (Huelva) de un solar,
con 1.000 m2 de superficie, que será segregado de la siguiente
finca:

Urbana sita en el casco de Aracena, al sitio de Queipo
de Llano, con 5.618 m2 de superficie. Linda por su derecha
con el Cuartel de la Guardia Civil, y, por la izquierda y fondo,
con travesía conocida por Carrera.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad de Aracena, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento
de dicha ciudad, al folio 234 del tomo 889, libro 89, finca
núm. 4.233.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública, que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de
la Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
del solar donado, que se adscribe a la Consejería de Justicia
y Administración Pública con destino a edificio judicial.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 12 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda


